
Sra. Mª Dolores Serrat Moré 

Consejera de Educación, Universidad y Cultura 

Avda. Gómez Laguna 25, 5ª planta 

50071 Zaragoza 

 

Somos una familia que pertenece a la Comunidad Escolar del Colegio Agustina de Aragón, en el joven barrio zaragozano 

de Parque Goya. 

Es de sobra conocido por su Administración el importante problema de espacio que ya sufrimos, problema que sin duda 

se agravará el año que viene y al que necesariamente tendremos que enfrentarnos padres, colegio y Administración. 

 

Tras una serie de reuniones que el APA del colegio ha mantenido con ustedes, la información de la que disponemos es 

que hasta mediados de este cuatrimestre no se adoptará ninguna medida que palie la situación de saturación en la que 

nos encontraremos el próximo mes de septiembre, por lo que les animamos que busquen una solución que satisfaga a 

todas las partes por igual y que se base únicamente en el bienestar de nuestros hijos y la educación de calidad a la que 

tienen derecho. 

 

Conocemos su compromiso verbal en cuanto al mantenimiento de las tres vías con las que cuenta el colegio, lo cual nos 

tranquiliza en cierto modo, ya que muchos de los niños que acuden este año al centro tienen hermanos que presentarán 

solicitud de matriculación en el colegio el próximo mes de mayo.  

 

Del mismo modo sabemos que se tomaron nota de la petición que la Asociación de Padres, de conformidad a lo 

reflejado en la PGA y a lo acordado en la Asamblea Extraordinaria de Socios del pasado mes de diciembre, hizo 

respecto a la instalación de aulas prefabricadas que suplan la falta de espacio en el edificio del colegio para su 

utilización como zonas comunes del centro, ya sea como biblioteca, sala de psicomotricidad, etc., y así poder situar las 

aulas de los alumnos en el edificio original del Agustina de Aragón. 

 

También le transmitimos la férrea oposición que mostramos las familias ante la posible salida de nuestros hijos del 

colegio, medida que no toleraremos en absoluto ni siquiera de manera provisional, pues el espacio diario de convivencia 

escolar debe mantenerse, los niños no deben sufrir idas y venidas a otras instalaciones, ni cambios a ambientes 

escolares completamente distintos. 

 

Es nuestro deseo que estos acuerdos verbales se materialicen en verdaderos compromisos y que llegado el periodo de 

inscripción escolar ya contemos con soluciones al grave problema de saturación con el que cuenta el centro. 

 

Les recordamos que esta iniciativa tiene el respaldo de toda la comunidad, es decir, Dirección del Centro, Claustro de 

Profesores y padres y madres de alumnos. Todos coincidimos en la necesidad de tomar medidas para solventar este 

grave problema. 
  

Le comunicamos del mismo modo nuestro interés en difundir la actual situación de saturación del centro tanto al 

Justicia de Aragón, como a distintos medios de comunicación, pasando por organizaciones sociales del barrio, todo ello 

con el fin de ampliar el generoso respaldo con el que ya contamos. 

 

Sin más que añadir, nos despedimos a la espera de prontas noticias que sean del agrado de todos. 

 

Atentos saludos,  

 

 

 

Fdo:  

 

En Zaragoza, 18 de enero de 2012 

 


